EL BAILE TRADICIONAL DE LOS SONES DE NEGROS COMO ESTRATEGIA PARA AFIANZAR LA IDENTIDAD NACIONAL EN LOS NIÑOS Y NIÑAS DEL SEXTO GRADO DE EDUCACIÒN BÁSICA DE  LA ESCUELA LUZ DE PERERIA, 2006.

FASE REFLEXIVO ANALÌTICO-OPERATIVA

        Por identidad nacional se entiende el sentido de pertenencia que tienen las personas a una colectividad, con la que comparten una historia común, un territorio, valores, hábitos, creencias, comportamientos y otros elementos socioculturales (Salazar, 2002). Asimismo, la identidad nacional impacta aspectos importantes de la  vida de los ciudadanos de un país, tales como el idioma, comida,  vestido, educación,  estilo de vida, entre  otros.  Influencian también, cómo se percibe el mundo, a los demás y la forma en que se comporta frente a ellos. 

                 La identidad nacional tiene un fuerte componente emocional, que se expresa en forma silenciosa en la vida cotidiana, aún cuando no se esté consciente de ello. Gerber (2001) señala que en el aspecto cognitivo, la identidad nacional “…implica tener conocimientos de la existencia de una comunidad y de un territorio nacional, de los emblemas patrios, costumbres, tradiciones, sucesos y personajes históricos que simbólicamente representan la nación” (p.78).     

        Asimismo, en el aspecto afectivo, el autor citado expresa que la identidad nacional involucra un sentido subjetivo de pertenencia a la comunidad nacional; sentimientos hacia las personas que conforman dicha comunidad; emociones como, por ejemplo, orgullo, autoestima, vergüenza o culpabilidad nacional y, por último, un sentimiento de arraigo con el territorio.

                Cabe destacar que la Constitución Nacional de la República Bolivariana de Venezuela  (1999) le otorga gran importancia a la identidad nacional dentro del marco de la educación como parte de los derechos culturales y educativos de los venezolanos. En este sentido el artículo 102 señala que:

La educación es un derecho humano y un deber social fundamental, es democrática, gratuita y obligatoria. El Estado la asumirá como función indeclinable y de máximo interés en todos sus niveles y modalidades, y como instrumento del conocimiento científico, humanístico y tecnológico al servicio de la sociedad. La educación es un servicio público y está fundamentada en el respeto a todas las corrientes del pensamiento, con la finalidad de desarrollar el potencial creativo de cada ser humano y el pleno ejercicio de su personalidad en una sociedad democrática basada en la valoración ética del trabajo y en la participación activa, consciente y solidaria en los procesos de transformación social, consustanciados con los valores de la identidad nacional y con una visión latinoamericana y universal…..(p. 98).

Asimismo, la Ley Orgánica de Educación (1980) expresa en su artículo 3 que  “La educación tiene como finalidad fundamental el pleno desarrollo de la personalidad y el logro de un hombre sano, culto, crítico y apto para convivir en una sociedad democrática, justa y libre, basada la familia como célula fundamental y en la valorización del trabajo; capaz de participar activa, consciente y solidariamente en los procesos de transformación social; consustanciado con los valores de la identidad nacional y con la comprensión, la tolerancia, la convivencia y las actitudes que favorezcan el fortalecimiento de la paz entre las naciones y los vínculos de integración y solidaridad latinoamericana (p. 3).

De acuerdo a lo señalado anteriormente,  la identidad constituye un elemento de importancia estratégica para el desarrollo de un  pueblo toda que  implica un sistema complejo de conocimientos, creencias, emociones, sentimientos y evaluaciones acerca del grupo al que se pertenece. Como tal, es dinámico y está en permanente construcción y movilidad, transformando y adaptando también los aportes de otras culturas, lo cual se evidencia en el actual proceso de globalización que afecta a todos los países. 

Respecto a los conceptos anteriores y tomando en consideración la opinión del Observatorio Ciudadano de la Educación de la Ciudad de México (2005) quienes señalan que 

Uno de de los tantos  efectos negativos de la globalización que hoy   experimentan los pueblos de  América Latina, es la pérdida de su identidad nacional.
Para Hirbert (2004) 
La globalización en  ámbitos de comunidad arranca a la gente sus valores, costumbres, tierras, bosques, oficios, tecnologías y cosmologías  del marco cultural en el que están enraizados y los obliga a entrar en un nuevo marco que refleja y refuerza los valores e intereses de nuevos grupos dominantes (p.46).

En este orden de ideas, el antropólogo Mosonyi (2003) señala que dentro de la realidad cultural venezolana, los medios de comunicación y en especifico la televisión  y sus  múltiples programas constituyen un elemento fundamental dentro del proceso de pérdida de la identidad nacional en los jóvenes. Señala que 

..Dichos medios difunden una serie de espacios de violencia y bombardeo consumista, especulando con la emotividad de las personas, con una enorme capacidad de seducción en todo lo que transmiten, generando con esto una transformación de la concepción de la vida, a través de la  propagación de valores ajenos a la realidad cultural venezolana (p. 67).

La difusión de estos espacios  impregnados de sexo violencia y valores ajenos a la realidad cultural venezolana ocasiona perjuicios considerables a la juventud dado que son ellos los espectadores más vulnerables, trayendo como consecuencia un desconocimiento de los valores que  identifican el  gentilicio venezolano.

Asimismo, en los escolares venezolanos se ha observado un desconocimiento de los valores culturales que definen la identidad venezolana. Al respecto, en un estudio descriptivo apoyado en una investigación de campo realizado por Canelón (2004) cuyo título es  “Conocimientos  sobre Identidad Nacional que poseen los niños y niñas del  quinto grado de la Escuela Básica Angel Ribas Baldwin”, de Villa Bruzual, Municipio Turén”, los resultados evidenciaron que el 95% de los niños y niñas no conocen los símbolos patrios. Asimismo, el 85% desconocen los bailes tradicionales venezolanos. De igual manera, el 92% no poseen conocimientos sobre mitos y tradiciones de Venezuela. La mayoría (95%), tienen preferencia por celebrar tradiciones extranjeras tales como la Fiesta de Hallowenn y el 89%  prefieren comidas elaboradas por franquicias internacional como Mc Donald`s y Pizza Hut. Asimismo, el 88% expresó que las golosinas apetecidas son gomas de mascar y dulces de fabricación industrial cargados de aditivos químicos. En cuanto a bebidas, prefieren bebidas carbonatadas ( Pepsi- cola, coca.cola, etc)  Finalmente, ele Studio señaló  que el 76% de los niños y niñas desconocen los monumentos naturales del estado  Portuguesa.

La teoría revisada y la realidad expuesta por Canelón permiten comparar lo que ocurre en  la realidad concreta del cuarto grado “A” de la escuela Básica “Luz de Pereira”, ubicada en la Urbanización Durigua de la ciudad de Acarigua, estado Portuguesa, en donde por  observaciones directas se  indagó sobre conocimientos generales que tienen los niños sobre algunos aspectos de la identidad nacional venezolana.  En esta observación se pudo percibir que la casi totalidad de los niños y niñas  desconocen los símbolos patrios y los emblemas nacionales referidos a la flora y fauna. Asimismo, al preguntársele sobre los bailes tradicionales de su estado, la mayoría manifestó desconocerlos. Sin embargo, gran parte de ellos identificaron a los cantantes de moda, sus canciones y hasta los personajes de las telenovelas y manifestaron conocer ampliamente la comida ofrecida por las franquicias Mc Donalds y Pizza Hut.
Esta situación  pudiera estarse generando, entre otras causas, a la  influencia que tienen los medios de comunicación masivos sobre estos niños y niñas, en especial, la televisión y la radio  sin sentimiento nacionalista que sirven de instrumentos eficaces en este proceso de influencia cultural de identidades foráneas, particularmente la norteamericana con la difusión de música,  moda,  tradiciones y  giros idiomáticos carentes de raíces entre  los venezolanos.

Las consecuencias que puede generar esta situación están en función del cambio en los valores, actitudes, formas de pensar,   costumbres, tradiciones, ideales,  consumos,  forma de vestir, juegos, forma de ver la vida, etc. Es decir, la conformación de un conglomerado de venezolanos y venezolanas sin identidad propia y desarraigados del entorno donde habitan. 

En este sentido,  se propone   el baile tradicional de los sones de negros como estrategia para afianzar la identidad nacional en los niños y niñas del sexto grado de educación básica de  la escuela Luz de Pereira, ubicada en la Urbanización Altamira de la ciudad de Acarigua, durante el año 2006.

OBJETIVO GENERAL

Afianzar la Identidad  Nacional mediante el baile tradicional de los  Sones de Negros de la Escuela Básica “Luz de Pereira”, de Acarigua, estado Portuguesa, 2006. 

.

.

FASE PROYECTIVA

La presente fase pretende establecer un plan de acción general que posee dos planes parciales, dirigidos esencialmente a coadyuvar para solventar la situación que se detectó en el diagnóstico del aula. Lo anterior se fundamento en lo señalado por Cortés (1998), quien expresa que la planificación consiste en  “…el proceso de definir el curso de acción y los procedimientos requeridos para alcanzar los objetivos y metas. El plan establece lo que hay que hacer para llegar al estado final deseado”.

En este orden de ideas y con el fin de apoyar la planificación didáctica, a continuación se presenta la fundamentación técnico operativa, pedagógico y legal.

FUNDAMENTACIÓN TÉCNICO-OPERATIVA

Con el propósito de establecer la fundamentación técnico operativo se presenta el modelo propuesto Norka Orellana (203), con adaptaciones a la realidad concreta del aula de clase. Este autora define este modelo como una herramienta que hace posible la organización de actividades didácticas “en función de objetos, acciones de docentes y alumnos, estrategias, recursos, evaluación (técnicas e  instrumentos)” (p. 95). Cabe destacar que la opción elegida constituye una elección válida que muestra acciones ejecutadas por los alumnos y alumnas con  la finalidad de despertar su interés.

  En atención de complementar la opción de Orellana, se hace referencia a lo señalado por   Goodstein (1998), como otro soporte, quien define la planificación como “El proceso de establecer objetivos y la elección de los medios más convenientes para alcanzarlos (planes y programas) antes de emprender la acción” (p. 74). De acuerdo a este concepto, La planificación está comprometida en la fijación de los objetivos de la organización y en las formas generales para alcanzarlos, de una manera continua, sistemática, racional, flexible y  adaptable a  condiciones cambiantes.

Dentro de la realidad del proceso de la educación se considera de suma importancia la planificación educativa, que es definida por Navas (2000) como “…. un proceso mediante el cual se determinan las metas y se establecen los requisitos para lograrlas de la manera más eficiente y eficaz posible” (p.56).


             En ese proceso se trata de racionalizar la acción en una pauta temporal, en función del logro de fines bien definidos que se consideran valiosos.
             De igual manera, dicha planificación debe ser estructural y dinámica.

               Estructural, porque es un todo organizado en el que cada una de sus partes cumple una función específica e interactúa y se complementa con las otras.

           Dinámica, porque debe tener suficiente flexibilidad para admitir las modificaciones que fueren necesarias.

        Por otra parte, el plan de realizaciones previsto por la planificación educativa requiere un proceso de toma de decisiones ante distintas alternativas, previsión y preparación, para dar a la improvisación el menor margen posible.

Por tal razón, la planificación educativa implica:

· Identificación y documentación de las necesidades. 

· Determinación de las prioridades pedagógicas. 

· Especificación detallada de las metas que deben lograrse para satisfacer cada necesidad. 

· Establecimiento de los requisitos para el logro de la satisfacción buscada. 

· Secuencia de resultados deseables, y determinación de estrategias alternativas. 

                                        FUNDAMENTACIÓN PEDAGÓGICA
Para el presente trabajo de investigación se ha tomado el constructivismo como fundamentación pedagógicas toda vez que la intención del plan a diseñar consiste en despertar el interés en los alumnos y alumnas mediante la experiencia, por cuanto les permitirá aprender a través de la interacción con el entorno que lo rodea por medio  de actividades motivantes.

 Según Bodner(1998) el modelo constructivista de conocimiento se puede resumir en la siguiente frase: "El conocimiento es construido en la mente de  quien aprende" (p.46).

            Desde un punto de vista constructivista, los datos que se perciben con los sentidos y los esquemas cognitivos que se utilizan para explorar esos datos existen en la mente del alumno o alumna. De acuerdo con Kakn y Friedman (1993), el aprendizaje constructivista se caracteriza por los siguientes principios: 

1. De la instrucción a la construcción. Aprender no significa ni simplemente reeemplazar un punto de vista (el incorrecto) por otro (el correcto), ni simplemente acumular nuevo conocimiento sobre el viejo, sino más bien transformar el conocimiento. Esta transformación, a su vez, ocurre a través del pensamiento activo y original del aprendiz. Así pués, la educación constructivista implica la experimentación y la resolución de problemas y considera que los errores no son antitéticos del aprendizaje sino más bien la base del mismo. 

2. Del refuerzo al interés. Los estudiantes comprenden mejor cuando están envueltos en tareas y temas que cautivan su atención. Por lo tanto, desde una perspectiva constructivista, los profesores investigan lo que interesa a sus estudiantes, elaboran un currículo para apoyar y expandir esos intereses, e implican al estudiante en el proyecto de aprendizaje. 

3. De la obediencia a la autonomía. El profesor debería dejar de exigir sumisión y fomentar en cambio libertad responsable. Dentro del marco constructivista, la autonomía se desarrolla a través de la interacciones recíprocas a nivel microgenético y se manifiesta por medio de la integración de consideraciones sobre uno mismo, los demás y la sociedad. 

4. De la coerción a la cooperación. Las relaciones entre alumnos son vitales. A través de ellas, se desarrollan los conceptos de igualdad, justicia y democracia)y progresa el aprendizaje académico (Piaget, 1932). 

La concepción constructivista del aprendizaje escolar se sustenta en la idea de que la finalidad de la educación que se imparte en la escuela es promover los procesos de crecimiento personal del alumno en el marco de la cultura del grupo al que pertenece. 

Vigotsky formula la "ley genética general del desarrollo cultural": Cualquier función presente en el desarrollo cultural del niño, aparece dos veces o en dos planos diferentes. En primer lugar aparece en el plano social, para hacerlo luego en el plano psicológico. En principio aparece entre las personas y como una categoría interpsicológica, para luego aparecer en el niño (sujeto de aprendizaje) como una categoría intrapsicológica. Al igual que otros autores como Piaget, Vigotsky concebía a la internalización como un proceso donde ciertos aspectos de la estructura de la actividad que se ha realizado en un plano externo pasan a ejecutarse en un plano interno. Vigotsky, afirma que todas las funciones psicológicas superiores son relaciones sociales internalizadas.

Las corrientes del procesamiento de la información tiene algo de ambas. El sujeto no es pasivo. Aparece un nuevo recorte del objeto: la mente y sus representaciones. Las representaciones guían la acción. 

Uno de los enfoques constructivistas es el "Enseñar a pensar y actuar sobre contenidos significativos y contextuales".

El aprendizaje ocurre sólo si se satisfacen una serie de condiciones: que el alumno sea capaz de relacionar de manera no arbitraria y sustancial, la nueva información con los conocimientos y experiencias previas y familiares que posee en su estructura de conocimientos y que tiene la disposición de aprender significativamente y que los materiales y contenidos de aprendizaje tienen significado potencial o lógico.

Las condiciones que permiten el logro del aprendizaje significativo requieren de varias condiciones: la nueva información debe relacionarse de modo no arbitrario y sustancial con lo que el alumno ya sabe, depende también de la disposición (motivación y actitud) de éste por aprender, así como los materiales o contenidos de aprendizajes con significado lógico.

FUNDAMENTACIÓN LEGAL
El presente plan de acción se apoya en la legislación venezolana referida a la educación, a saber: Constitución Nacional, Ley Orgánica de Educación y su Reglamento y el Normativo de educación básica.
En primer lugar, la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela consagra como valor fundamental, el derecho a una educación de calidad y sin exclusión.
En este orden de ideas dicha Constitución concibe a la educación como “…..en el instrumento que garantiza a toda persona el derecho a una educación integral, de calidad, permanente, en igualdad de condiciones y oportunidades; obligatoria en todos sus niveles, desde el maternal hasta el nivel medio diversificado y que la impartida en las instituciones del Estado es gratuita hasta el pregrado universitario”. (Artículo 103).

Es importante señalar que la Ley Orgánica de Educación (1980) vigente, señala en su artículo 3º que:
La educación tiene como finalidad fundamental el pleno desarrollo de la personalidad y el logro de un hombre sano, culto, crítico y apto para convivir en una sociedad democrática, justa y libre, basada la familia como célula fundamental y en la valorización del trabajo; capaz de participar activa, consciente y solidariamente en los procesos de transformación social; consustanciado con los valores de la identidad nacional y con la comprensión, la tolerancia, la convivencia y las actitudes que favorezcan el fortalecimiento de la paz entre las naciones y los vínculos de integración y solidaridad latinoamericana. La educación fomentará el desarrollo de una conciencia ciudadana para la conservación, defensa y mejoramiento del ambiente, calidad de vida y el uso racional de los recursos naturales; y contribuirá a la formación y capacitación de los equipos humanos necesarios para el desarrollo del país y la promoción de los esfuerzos creadores del pueblo venezolano hacia el logro de su desarrollo integral, autónomo e independiente (p. 5)
.

Asimismo, el artículo 16 establece que “ El sistema educativo venezolano comprende niveles y modalidades. Son niveles: la educación preescolar, la educación básica, la educación media diversificada y profesional y la educación superior.


Por otra parte, el Normativo de Educación Básica (1987), establece los siguientes componentes curriculares: alumno, docente, recursos, legislación, planes y programas de estudios, recursos para el aprendizaje, infraestructura física, administración educativa, servios de apoyo, medio ambiente y comunidad, orientación , supervisión, evaluación, producto final egresado.

En relación a lo anterior, el perfil del egresado en educación básica es el de un ciudadano  con actitud democrática, identificado con los valores de Venezuela, que contribuya al progreso de su región, con capacidad para forjar su autorrealización, creativo y comprometido con el desarrollo autónomo.
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Afianzar la Identidad  Nacional mediante el baile tradicional de los  Sones de Negros de la Escuela Básica “Luz de Pereira”, de Acarigua, estado Portuguesa, 2006. 
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